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Con esta Memoria de Participación se ha buscado ofrecer los resultados del 

cuestionario publicado y de las reuniones sectoriales para la colaboración de 

ciudadanos y agentes locales en la elaboración del Plan de Actuación Integrado del 

Ayuntamiento de San Martín de la Vega. De esta forma, se ha posibilitado: 

 Garantizar la representatividad de los intereses de los ciudadanos, al obtener la 

posibilidad de pronunciarse y participar en esta herramienta de transformación 

urbana para los próximos años. 

 Mejorar la calidad del Plan de Actuación Integrado, al haber recogido buena parte 

de las ideas y necesidades expuestas tanto en el cuestionario como en los talleres y 

reuniones sectoriales llevadas a cabo. 

 Integrar a la ciudadanía en los resultados del Plan de Actuación Integrado, al 

elaborarse conjuntamente y con participación de los agentes locales. 

 Ofrecer nuevas vías de contacto y participación bilateral, desde los representantes 

políticos hacia los ciudadanos, y desde los ciudadanos hacia los representantes 

políticos, como nueva dinámica de gestión en la elaboración de herramientas de este 

tipo. 

A tal fin, se ha tratado de involucrar a todas las partes interesadas en el proceso de 

creación y elaboración del Plan de Actuación Integrado, recogiendo todas las 

contribuciones y opiniones. 

Formato de participación 

Se han desarrollado dos formatos que han posibilitado fomentar la implicación y 

participación de los ciudadanos: 

 Cuestionario general: disponible en la página web del Ayuntamiento de San Martín 

de la Vega entre los días 13 y 26 de febrero de 2025. 

 Talleres y reuniones sectoriales: realizadas con agentes locales entre los días 12 

y 26 de febrero de 2025. 

Cuestionario general 

Ficha técnica 

 Participación: 393 personas. 

 

 Edad: 

o Menor de 18 años: 0 personas. 

o Entre 18 y 35 años: 73 personas. 

o Entre 35 y 50 años: 218 personas. 

o Entre 51 y 65 años: 92 personas. 

o Más de 65 años: 10 personas. 

 

 Género: 

o Mujer: 210 personas. 

o Hombre: 176 personas. 

o Otro no englobado en las anteriores: 1 persona. 
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o Prefiere no decirlo: 6 personas. 

 

 Relación con San Martín de la Vega: 

o Vive en San Martín de la Vega: 339 personas. 

o Trabaja en San Martín de la Vega: 3 personas. 

o Vive y trabaja en San Martín de la Vega: 49 personas. 

o Ninguna de las anteriores: 2 personas. 

Resultados 
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Talleres y reuniones sectoriales 

Ficha técnica 

 Asociaciones de padres y madres de alumnos de los CEIP San Marcos, Jorge Guillén, 

Los Cerros Chicos, Clara Campoamor. 

 Comunidades educativas de los CEIP San Marcos, Jorge Guillén, Los Cerros Chicos, 

Clara Campoamor, colegio Vegasur e IES Anselmo Lorenzo. 

 Junta municipal del Club de Jubilados y Pensionistas. 

 Comunidades de propietarios. 
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 Clubes deportivos. 

 Departamentos municipales. 

 Grupos de estudiantes de la biblioteca municipal. 

Resultados 

Los asistentes a las reuniones programadas plantearon, en términos generales, los 

siguientes asuntos: 

1. Creación de nuevas zonas verdes: a raíz de la pandemia por el COVID la población 

hace más uso de espacios para el esparcimiento y el ocio, con el fin de fomentar la 

interacción social entre la ciudadanía. 

 

2. Aprovechar el campo que nos rodea: mejorar su estado y crear rutas que den a 

conocer la biodiversidad, belleza y espacios ecológicos de los que dispone el término 

municipal. 

 

3. Dotar de mejor infraestructura a los colegios públicos: aprovechar las nuevas 

tecnologías para implantar sistemas eficientes de control de la temperatura, 

iluminación y gasto energético. 

 

4. Incidir en la cohesión social: evitar la estigmatización por residir en un determinado 

barrio e invertir recursos públicos en su mejora, que contribuya a cambiar la imagen, 

dinamismo y situación actual. 

 

5. Incrementar el número de infraestructuras deportivas: para concienciar de 

hábitos saludables en el desarrollo físico y de la personalidad, se precisa de nuevas 

dotaciones que den respuesta a las demandas actuales. 

 

6. Reconvertir edificios públicos en espacios multiusos que posibiliten la 

implantación de nuevos programas formativos, de ocio y tiempo libre, así como 

talleres de dinamización e integración social. 

 

7. Integrar a las personas migrantes: somos uno de los municipios con mayor tasa de 

inmigración en la Comunidad de Madrid y se precisa de acciones sociales que 

contribuyan a que se sientan parte del municipio. 

 

8. Implantar las técnicas “Smart City” en la administración: agilidad de trámites, 

ahorro en recursos energéticos y mayor comodidad que genera una mayor calidad 

de vida. 

 

9. Incentivar el uso de modos de transporte sostenible en detrimento de 

combustibles fósiles, mediante nuevas infraestructuras destinadas a vehículos que 

no generen un perjuicio ambiental. 

 

10. Facilitar la movilidad en el casco urbano: habilitar espacios para el 

estacionamiento de vehículos, especialmente en el casco antiguo, que posibilite que 

las personas puedan trasladarse andando hasta otros puntos de la localidad. 
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